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FORMACION ATENCION PRIMARIA EN I.A RED

ASISTENCIAL CAPACTTACION UNIVERSAL
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DEcRETo o.s.rv. rup 323

vtsTos:
Resolución N'2R/2869 de fecha 04.05.2018 que aprueba

convenio Programa de capacitación y Formación Atenc¡ón pr¡maria en la Red As¡stencial
capacitac¡ón universal Año 2018 de fecha 10.04.2018, suscrito entre el servicio de salud
concepción y la l. Municipalidad de Lota, y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12"
y 63" del D.F.L. N" L/2OO6, que refunde la Ley N' 18.695, Orgánica Constituc¡onal de
M u n icipa lidades.

DECRETO:

1,- Apruébase Conven¡o programa de Capac¡tac¡ón y Formac¡ón
Atención Primaria en la Red As¡stencial Capacitación Un¡versal de fecha 10.04.2018, suscrito
entre el Serv¡c¡o Salud Concepción y la L Municipalidad de Lota.

2.- Med¡ante el presente instrumento el Servicio de Salud
Concepción se obliga a transferir a la L Municipalidad de Lota, la suma total y única de
$4.000.000, (cuatro millones de pesos), para financiar los siguientes objetivos específicos:

) Desarrollar un programa de capacitación funcionaria de acuerdo a las orientaciones
técnicas que se anexan a este convenio.-

> Garantizar un acceso equitativo a todos los trabajadores s¡n dist¡nción de
categorías.
Garantizar que el programa de capacitación se atenga a los mecanismos de
reconocimiento que son reconocibles en la carrera funcionaria según el estatuto de
atención primaria.
Aumento de porcentaje de Funcionarios Formados en cursos sustentados en planes
anuales de Capacitación y Financiado por la línea de n U niversal.

3.- lmpútese el gasto que
presente conven¡o a la cuenta 215-22, capacitación un¡versal.-

el cumpl¡miento del
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Encargada de Convenio Srta. Yenny Sánchez S.
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C/c Directora (S) Cesfam Dr Serg¡o Lagos O. Sra. Solange Castro O.

C/c Director Cesfam Dr. Juan Cartes A. Sr. Pablo Núñez M.
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VISTOS:-'-tI 
ResotuclOn Exenta N'1216 de fecha 17 de Noviembre de 2016 de Min¡ster¡o de Salud, que

aprueOa Programa CapaiitáciOn y F91mac]9n Atención Primaria en la Red Asistencial

z. Á"eáuc¡on Éxenta r.¡.3sg Je recÉa og de Marzo de 2018 de Mlnisterio de salud, que aprueba los
- 

,""ui"o. O" CapacitaciÓn y FormaciÓn AtenciÓn Primaria en la Red Asistenc¡al'

3. Correo electrónico oe feána 09 de Abrrl de 2018 de Unidad de Recursos Humanos de la
- 

5u¡áretaria de Redes Asistenciates del Ministerio de salud sobfe la confifmaciÓn en la

tramitación de los convenios asociados'

¿ óárr.o electrónico de flcha 09 de Abr¡l de 2018 de la encargada del programa del Servicio de

satud concepción, la cuát envia la distribución por comuna e instruye sobre la confección de la

documentaciÓn corresPondiente
S. Clnrenio de fecha 10 de Abril de 2018 de Programa Capacitación y FormaciÓn Atención Primaria

en la Red Asistenc¡at - Capacitación. U niversai, celebrado entre el Servicio de Salud Concepción

y Ia I. MuniciPalidad de Lota'

Y TENIENDO PRESENTE:
i. Lo establecido en el D.F.L. N" 1/2005 del Min¡sterio de Salud, que aprobó el texto refundido,

coordinado y sistematizado del D. L. No 2763/79, leyes N" 18 933 y N" 18 469'

2. D.S. N" 14ot2oo4 del Ministerio de salud, que aprueba el Reglamento orgánico de los servicios

de Salud.
3. Resolución N" 1.600/2008 y 1al2afi ambos de la contraloria General de la RepÚbl¡ca.

¿. Art. 153 DFL 29 de 2004 que Fita Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley

N"18.834.
S. Ley 19.882 que regula la nueva politica de personal a los funcionarios públicos que indica,

además de procedim¡entos administrativos.
6. Resolución No15 de fecha 26 de Enero de 2016 del Servic¡o Salud Concepción que nombra al

Subdirector Administrat¡vo.
7. Decreto Exento N'55 de fecha 14 de Marzo de 2018 del Ministerio de Salud, que establece el

orden de subrogancia en el cargo de Director del Servicio Salud Concepción.
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RESOLUCION:

1.- APRUEBASE; convenio de fecha 10 de Abril del
CI SERVICIO DE SALUD CONCEPCIÓN Y LA

LOTA, para la Ejecución del Programa CAPACITACIÓN Y
PRIMARIA EN LA RED ASISTENCIAL - CAPACITACIÓN

2018, celebrado e ntre
I. MUNICIPALIDAD DE
FORMACTON ATENCION
UNIVERSAL, AÑO 2018.

2.- IMPUTESE: EI gasto que irrogue el presente
convenio al ilem 24-03-298-02 Atenc ón Primaria.

L. tNT.2R/ 472 I 27.A4.2018

l,iirn ..'';iSruoitección de Ges_tión Asistencia l Lo que transcr¡bo fielmente

Depto. Aud¡toria SSC
Oficina de Partes
Archivo

cEsrroN AsrsrENctA. :J L-

):11"ff:"**' ;ic
CONC EPCI

Y CQMQNIqqESE,

DIRECTOR(S)
ERVICIO DE SALUD CONCEPCION

MINISTRO DE FE



CONVENIO PROGRAMA DE CAPACITACION Y FORMACION ATENCION
PRTMARIA EÑ LA RED ASISTENCIAL

CAPACITACION UNIVERSAL AÑO 20I8

En Concepción a 1O de Abr¡l de 2018, entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCIÓN,
persona jurídica de derecho pÚblico domiciliado en calle O'Higgins 297 Concepc¡ón,
representado por su Director(S) SR. RENATO MEDINA RAMIREZ' del mismo domicilio,

en adelante el "servicio" y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA persona jurídica de
derecho público domiciliada en celle Pedro Aguirre Cerda N"302, Lota, representada por

su Alcalde SR.MAURICIO VELASQUEZ VALENZUELA de ese mismo domicilio, en

adelante la "Municipalidad", se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las

sigu¡entes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,
aprobado por la Ley N'19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual
podrá incrementarse; "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se
impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta Ley impliquen un mayor gasto
para la municipalidad su f¡nanciamiento será incorporado a los aportes establecidos en el
artículo 49".

Asimismo, el artículo 60 del Decreto Supremo N" 31 de fecha 27 de Diciembre de 2017,
del Ministerio de Salud reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla, al

señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente Resolución'.

Por otra parte, el Reglamento Genera¡ del estatutó de Atención Primaria, en su artículo 13
establece que el "programa de Salud Municipal debe considerar el programa de
capacitación del personal" y en el párrafo 6', articulo 37 al 68, se establece el sistema
mediante el cual se reconocen Ias actividades de capacitación de |os funcionarios para
efectos de la carrera funcionaria.

SEGUNDA: El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta No 1216 de
fecha 17 de noviembre de 2016 del Ministerio de Salud. Anexo al presente convenio y que
se entiende forma parte integrante del mismo, el que la municlpalidad se compromete a
desarrollar en virtud del presente instrumento.

TERCERA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes, el Ministerio de Salud,
a través del Servicio de Salud, conviene en asignar al Municipio, la suma total y única de
$4.000.000(cuatro millones de pesos), para alcanzat el propósito y cumplimiento de los
componentes y estrategias del "Programa Capacitación y Formación en la Atención
Primaria en la Red Asistencial - Capacitación Universal" que se entiende forma parte
integrante el Programa antes citado, luego de cumplirse los siguientes requisitos
copulativos:

. Desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria

. Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.

. Que la transferencia se realice en cumplimiento de fechas de programación de
transferencias de recursos del Servicio de Salud Concepción, establecidas por el
Dpto. de Finanzas.



El Municipio se compromete a utilizar los.recursos obtenidos en los sigu¡entes objetivos
específicos:

r Desarrollar un programa de capacitación funcionaria de acuerdo a las orientaciones
técnicas que se anexan a este convenio.

. Garant¡zar un acceso equitativo a todos los trabajadores sin distinción de categorías.

. Garant¡zar que el programa de capacitación se atenga a los mecanismos de
reconoc¡miento que son reconocibles en la carrera funcionaria según el estatuto de
atención primaria.

. Aumento de porcentaje de funcionarios formados en cursos sustentado en Planes
anuales de Capacitación y financiado por Ia línea de Capacitación Universal.

CUARTA: Los recursos serán transferidos por el Servicio de Salud al Municipio en dos
cuotas: 707o contra convenio y el 30% restante según porcenta.je de cumpl¡miento que se
detalla a continuación.

a) La primera cuota, correspondiente al TOok del total de los recursos del convenio se
trasferirán una vez cumplidos los siguientes requ¡sitos copulativos:

. Desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria

. Desde la fecha de la trasferencia dá recursos para el programa desde el MINSAL.

. Que la trasferencia se realice en cumplimiento de fechas de programación de
trasferencias de recursos del Servlcio de Salud Concepción, establecidas por el
Dpto. de Finanzas.

Para la debida implementación de las actividades destinadas al cumplimiento de los
objetivos señalados en el convenio.

b) La segunda cuota (30%), contra el grado de cumplimiento del programa al 30 de
Junio de 2018.

QUINTA: El Municipio se compromete a mantener los aporles que hasta la fecha ha
destinado para objetivos de capacitación de sus funcionarios.

SEXTA: Los fondos transferidos a la N¡unicipalidad sólo podrán ser destinados a los
ob.jetivos de capacitación de sus funcionarios.

SEPTIMA: EI servicio de salud realizará un seguimiento y mon¡toreo técnico-financiero, lo
que no excluye a la Municipalidad una rendición de cuenta mensual, dentro de los cinco
días hábiles sigu¡entes al mes a que coriesponda, entendiéndose para estos efectos de
lunes a viernes o en las fechas que la iey excepcionalmente contemple, verificando el
cumplimiento de metas y de los gastos involucrados en las actividades comprometidas en
este convenio, en acuerdo a las orientaciones técnicas y administrativas entregadas.

ocrAVA: El servicio podrá auditar ateatoriamente los programas y la correcta utilización
de los fondos trasferidos a través de su Departamento de Aud¡toria. sin perjuicio de lo
anterior, estas transferencias de recursos se rigen por las normas estableciáajen la N.30
de fecha 28 de Marzo de 2015, de la contratoría Generat de la República, que dispone la
obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser
fiscalizado por el Servicio respectivo



@:.El Servicio de Salud no asume responsabifidad financiera mayor que la que en
este Convenio se señala. Por eilo, en el caso que Ia Municipalidad se exceda de los
fondos destinados por el servicio para la elecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto
resultante.

DECIMA: El presente convenio tendrá vigencia hasta el 31 de D¡ciembre del año 201g.

DECIMA PRIMERA: El presente
poder del Servicio de Salud, uno
de Salud; en la ria de

MUNICIP
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4 ejemplares, quedando uno en
los dos restantes en el Ministerio

División de Atención Primaria
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